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conoci_miento lo siguiente: 

. l. En fecha 08 de enero de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento dé la información pertinente. 

n. Con fecha 08 de enero de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 

· Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, .que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las · 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad · 
d_e México, de conformidad con la siguiente descripción: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 06 de· 
octubre de 2023, a la que se le asignó el número de Tumo interno 061023102852-26274 
091023125948-26371 donde solicita la valoración de 1. árbol, se localiza en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Organica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se· 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 

· Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 



. DICTAMEN TÉ.CNlCODEARBOtAb.O 

Eliminado el do rmcrho 

UBICACf .N 

ViaPú_bliea 
DICTAMEN .NO. 00621202.4 

Aol;�R�Elt:ºo ·· N 1 4c�1� � . .,;, . · · " PllEP'l'O 
Tu Akllld.ia Aliada . " ·-:- ·:::f¡)�;::, 

ALCALDÍA ÁL VARO OB REG.Ol'i 
DIRECCIÓ.ti'GENERAL DESERVICJOS URBANOS 
DIRECCIÓ�DE PRESERV/\CIÓ�Y COl'fSERVACIÓN 
DEI.MEOIOAM91EN1'E ' 

LlRE<,'COl!G.l:Uc.�lD!tSERV!ClOSUR��I:� . 
ClRECC;Qtttif P�SERYACION y rorimM,C;Oh'.De.L .\ 

HORA: 17�20 

•. FO.UO: tumo Interno� 
0010�3-102852-262-74 
Tumo lnternc- 
091O23125948-26371 

1 to --� Q··· 
.�'.! �.:IOL"U{NO 1-'L LA ºQ�O CIUDAD !>E MEXICO 

() . 

R.i:FERENCfAS· 

S<.'.ll.tCiTANT·E� 

.F=ECHA: . 8. de-enero <le 2.024 
1-.- 0l ... R_E,..,.C-c-C-,-, I ..... N----...; 

.... � .3 
0 U/ >fil :z: 

UJ « > l; e &!· s 
� 

U,-._z 'ºo o � E o a: :e w º8 t) !lt2 
·:¡¡ (;) 

�s 'º� Q. ..... o· O...; :i ff '::> lll,,_; z o·O O . .!!: 6 ,¡¡ ·1 < ... o· !':( f/)· Cu,. ...1 w � -< .o .. u 
��- f 1 ·V,o z UJ•r' � <3· -� ,11.. . ·JI. :;i :a.� �� :E. ·5t: ;a· a:;.:.:; < :;::o ·11:: ijw "( 3. � >m a:J !!! 8 .iñ '· ...1 0 -�·º ... ;5- ffii i ir� 

::e t, :, :,q; . 
fil ·u·<!J c.:, I= IUO O· 111 :iJi ... fil(.;) � 

� � o o� a. 
1 -� \ f!. IS l o $ 1 -.;. 

i ..._ Clj J! 351 
E 

o Árbol muñones, �--� � i ,e 2 . 'i <lQJ'I 1 l'O· g; 
41. 1 10 6 .Sl o .... :., 

� 
f81'1\i[$ .ba)II$. ,opa :E� 

.,:) :, "f �- .i � de:s!:>alanccada y o 1l A\ l 1.0 !!I l.)- z 8 chuponei ª- � ,,, e :,. 
e¡¡ 

REVISÓ �. 
Blol. Llllana,Gutlérrez-Franco 

Olctaminador de::arbolado. urb.ano de acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Olstrito 

Federat:NADF-001-RNAT-.2-01_5 
No. De acreditación 378 

Mtguet An9el:Gome2: 'lega 

LEYAMBIENTAL. OE PROTECClóNi-4 TIERRA.EN EL DIS1'JRJTó <FEDERAL:.AR'rfCUJ..O 11B. NORMA AMBIENTAL PARA 
EL tlfS11RITO Fl:DERAL NAor-.o.ort,R{'.JAT-2015,. numerales 6., e.a., 6,3.1 .. 6.3.1.1., 6.3' .. 1.3., y demás aplicables para ta ejeQ:tci6n·de to antes mencionad.o. 1 

Et-presente dicta.man se emit&·de. acuelo,con .ml leal sabery entender 
¡ 

. E)l:Z 1 

Turno interno 061023102852-26274 Página214 
C0!:0 Canaf;O S/1\i, Es,:¡. Cal!e 'l O, COL rolh,ca, Aict.ildl::l Arvaro OL•TJJ{:ún, C.P. 011 so. (:íl!d:3d GB h·J6X'�-U Toléfono: 55 5276 B700 E.xt n,0·1 ·, 

---------------------·------------------------- 



Q 

• o 

BOUILi<NC ei, LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1 ÍO ÁLVARO. 
OBREGON 
1uA1ca!diaA!iada 

AI.CAIDL\Át.VAROOBBEGON 
DIRECCIÓN GENERAi. DESERIIIOOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESE!tVAOÓN Y CONsERVAOÓII! 
DEL MEDIO AMSIENTI: 

SOUCITAJ-lTE: 

FlaCHA, 
DIRE:CC! N 
REFERENCIAS 

DICTAMENTÉ<:NICO DEARBOl.ADÓ 
FOUO: TUmo latemo- . 

061023102852-26274 
Tamo.lntemo- 
091023125948-26371. 

• i:....:. • 

l:.l1m nado el dom,c1l10 

DIRa:clON�ACÍol.�RVÁooqoo_¡ 
USICACI � 

V!aPública 
OICTAMl:N NO. ·0062/2024 

: ·.' rJ 

Turno interno 061023102852-26274 Página3j4 
Cai�B Cdr:B:!·J S.'N. Esq� Ca[Ie ·10, CD!.. Tolteca, Aicald:a.Atvzro·Obr&.gñn: C.P. 01150. C!u,jad cta MéXTCJ: T�!éfono: -5-5 5276 670-0 Ext.. 7501 · 



o 

� o 

<�<)l�ILllNO l:'L LA 
CIUDAD DE MÉXICO IÍO ÁLVARO. 

OBREGON 
'111 Al�at�ia Alial:IB 

ALú,LOÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓII-GENEMLDESERVICIQSURBANO,S 
DIRECCIÓN DE PRESERVAC!Ot{ Y CONSER\IACIOI\I 
DEL MmlOAMBIENTE 

J. Se dlctamln árbol de la es ecie: OLMO CHINO/U/mus p�rvifolia; que 
se yergue en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimientb de lo establecido en la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas 
que deberán aplicarse-en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se l:lelegan en la 
Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 

·Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su ro ramación la oda de 1 uno árbol de la es ecie: OLMO CHINO/U/mus parvifolia; que se yergue 
en lcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán re.alizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20.15, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas 11as medidas de 
seguridad que. para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal. · 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos 
de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENTE 

ervacíón del Medio Ambiente 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de cunformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de mnfidendal la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en e "Catálogo de Documentos y Datos Personales conñdenctetes aplicables para H. A.lcaldía de Alvaro Obregón'. 
ACU ERD D �-.11-1 D-CT/AA0/2021. 


